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ALEGACIÓN 

 AL ESQUEMA PROVISIONAL DE TEMAS IMPORTANTES  

EpTI  

DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA 

  TERCER CICLO DE PLANIFICACIÓN  

2021-2027  

 
INTRODUCCIÓN 
 

El 24 de enero de 2020 se publicó en el BOE un anuncio de la Dirección General del 

Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico por la que iniciaba el 

periodo de consulta pública, durante un plazo de seis meses, del documento “Esquema 

provisional de Temas Importantes” correspondiente al proceso de revisión del tercer ciclo de 

planificación del Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Segura.  

El plazo inicialmente otorgado quedó temporalmente suspendido desde el 14 de 

marzo de 2020, por la declaración del estado de alarma para la gestión del COVID-19, hasta 

el 1 de junio de 2020, fecha en que se reanudo mediante el Real Decreto 537/2020, de 22 

de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma.  

Con fecha 4 de junio de 2020 se publicó en el BOE el anuncio de la Dirección 

General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

ampliando el periodo de consulta pública de dicho documento hasta el 30 de octubre de 

2020, ante las especiales dificultades para realizar de forma presencial algunas de las 

actividades participativas inicialmente previstas. 

ANTECEDENTES 

Este Esquema Provisional de Temas Importantes (en adelante EpTI) supone la 

primera etapa del proceso de revisión y actualización del Plan Hidrológico del Segura, tercer 

ciclo de planificación hidrológica (2021-2027), por este motivo con carácter previo a exponer 
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la alegación que compone este documento, conviene recordar la postura del Gobierno de 

Aragón en los procesos de planificación de los anteriores periodos, 2009-2015 y 2015-2021. 

En ambos procesos, durante los periodos de consulta e información pública del EpTI y del 

Proyecto de Plan Hidrológico, se presentaron documentos de alegaciones mostrando el 

rechazo rotundo porque para solucionar el déficit hídrico actual y futuro de la cuenca 

únicamente se optaba por la incorporación de “nuevos recursos externos” desde otra cuenca 

hidrográfica, más allá de los que en ese periodo tenía concedidos. Asimismo, por esta 

misma circunstancia durante los procesos de aprobación de los dos Planes Hidrológicos, los 

representantes de Aragón votaron en contra a las respectivas propuestas de Informe del 

Consejo Nacional del Agua. 

ALEGACIÓN 

Tras analizar el EpTI se presenta la alegación expuesta a continuación que está en la 

misma línea de las presentadas en los anteriores periodos de planificación hidrológica. 

A pesar de que en el ciclo de planificación 2015-2021 se planteaba que de no ser 

posible establecer medidas de aplicación con nuevos recursos externos, deberían fijarse 

medidas de reducción de la demanda en futuras revisiones de dicho plan, concretando que 

el Plan Hidrológico 2021/2027 deberá establecer medidas drásticas de reducción de 

demanda si no es posible recibir nuevos recursos externos, sin embargo no se ha optado 

por dichas medidas para solucionar el problema del déficit hídrico en el EpTI objeto de 

consulta pública.  

La necesidad de “nuevos recursos externos” consta en la siguiente relación de fichas 

de temas importantes: 

1.-   Explotación sostenible de masas de agua subterráneas. 

3.-   Sostenibilidad de regadíos del trasvase Tajo-Segura. 

8.-   Importancia socioeconómica del regadío de la demarcación. 

9.-  Sobre explotación de acuíferos sureste de Albacete y Altiplano y Noroeste de la 

región de Murcia. 

13.- Asignación y régimen económico-financiero de los recursos de desalinización. 

Planteando nuevamente la necesidad de “nuevos recursos externos” para eliminar 

las situaciones de sobreexplotación y conseguir el buen estado de las masas de agua 

subterráneas declaradas o identificadas en riesgo de no alcanzar el buen estado 

cuantitativo, y para que las demandas de la zona regable del trasvase Tajo-Segura cumplan 

los criterios de garantía por ser insuficiente con los recursos adicionales procedentes de la 

desalinización. 
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Incluso remite a solucionarlo al Plan Hidrológico Nacional (pág. 50, 271, 275 y 288), 

indicando que se precisa de medidas adicionales a aquellas que puedan acometerse 

únicamente en el ámbito territorial de la cuenca del Segura. En este sentido conviene citar el 

siguiente párrafo que consta en dos apartados del EpTI: 

“Resulta necesario destacar a estos efectos, la existencia de infraestructuras que 

conectan la cuenca del Segura con las demarcaciones del Júcar, Tajo y Guadalquivir, 

que posibilitan el análisis de alternativas más allá de las que puedan derivarse 

únicamente de la gestión interna de la propia demarcación del Segura” (Pág. 133 y 291) 

Resumiendo, para solucionar el déficit hídrico de la cuenca se sigue manteniendo la 

postura de recurrir a recursos hídricos externos que podrían obtenerse de cuencas que 

disponen de territorio en Aragón, opción que condicionará el Plan Hidrológico Nacional, sin 

optar por medidas de reducción de la demanda. El hecho de descartar esta última opción o 

de cualquier otra que suponga un incremento de los recursos hídricos propios, recurriendo 

de forma exclusiva a una transferencia de aguas, contraviene lo preceptuado tanto en la Ley 

de Aguas como en el Reglamento de Planificación Hidrológica, que limitan el ámbito de los 

planes de cuenca al de la demarcación hidrográfica correspondiente. (Art. 40.3 de la Ley de 

Aguas y Art. 2.1 del Reglamento de planificación) 

Conclusión: 

A pesar de que la Comunidad Autónoma de Aragón no dispone de territorio en la 

cuenca del Segura, desde el Gobierno de Aragón se da continuidad al planteamiento 

mantenido durante los periodos de planificación hidrológica anteriores: 

“El rechazo rotundo a todos los pronunciamientos, propuestas y actuaciones 

favorables a cualquier transferencia de aguas entre cuencas hidrográficas que puedan 

afectar a los derechos de las generaciones presentes y futuras de la Comunidad Autónoma 

de Aragón.” 

La planificación hidrológica de la demarcación hidrográfica del Segura para atender 

sus demandas se debe limitar a los recursos propios y a los no convencionales que pueda 

obtener dentro de su territorio, eliminando cualquier referencia a recursos externos 

procedentes de otras cuencas, más allá de los actuales. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE 

Fdo. Joaquín Olona Blasco 
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